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Distrito Palma-Palmilla 
 

FINALIZADA LA REMODELACIÓN DEL 
ENTORNO DEL CENTRO CIUDADANO JORGE 
MACÍAS EN PALMA-PALMILLA 
 
Las actuaciones han comprendido la eliminación del muro perimetral, 
reforma del pavimento y acerado de varias calles y renovación del 
alumbrado, entre otras 
 
Se ha realizado una inversión de más de 180.000 euros en la 
transformación integral de este espacio para abrir el equipamiento al 
uso ciudadano  
 
18/12/2023.- El Ayuntamiento de Málaga, a través de la Junta Municipal de 
Distrito Palma-Palmilla, ha finalizado la remodelación del entorno del centro 
ciudadano Jorge Macías que ha comprendido la eliminación del muro perimetral 
del mismo, la reforma del pavimento y acerado de las calles Doctor Gálvez Moll, 
Doctor Sáinz Pardo, Jándula y Doctor Salguero Morales y la sustitución de 
luminarias por otras de tipo LED, entre otras reformas. 
 
El concejal delegado del distrito, Francisco Pomares, ha informado hoy desde el 
centro ciudadano sobre estas actuaciones que han transformado la morfología 
del entorno para abrir el equipamiento de la plaza al uso vecinal. Cabe recordar 
que con estas medidas se avanza en la revitalización de barriadas y en la mejora 
del alumbrado en pistas deportivas y plazas, tal y como recoge el programa de 
Gobierno 2023-2027 en lo relativo a los distritos.  
 
En concreto, la actuación principal ha comprendido la eliminación del muro 
perimetral de la plaza del centro ciudadano Jorge Macías y la remodelación de 
su entorno, con una superficie de actuación de 1.939 m² entre las calles Gálvez 
Moll y Doctor Salguero Morales. Con esta intervención se ha permitido integrar el 
parque interior para el uso ciudadano, además de la construcción de jardineras 
alrededor del edificio y la creación de una nueva plaza junto a la entrada actual 
del mismo. Igualmente, se ha realizado el cerramiento de la pista deportiva 
mediante vallado perimetral de acero. Para este proyecto se ha realizado una 
inversión de 100.346,61 euros, IVA incluido. 
 
Por su lado, se ha procedido a la reforma del pavimento del cruce de las calles 
Jándula y Doctor Salguero Morales, por un Importe de 42.400,07 euros, IVA 
incluido. Se ha sustituido el pavimento anterior, que se encontraba desgastado, 
por un hormigón de textura similar al existente, a la vez que se ha reparado el 
pavimento de baldosas de la zona colindante. Esta intervención se ha 
ejecutado en 634 m² de tres zonas diferentes entre edificios residenciales.   
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Igualmente, se ha procedido a la reforma del acerado, pavimento y 
hormigonado de la plaza de la Junta Municipal de Distrito, situada entre las 
calles Doctor Sainz Pardo y Doctor Gálvez Moll, por un importe de  41.505,43 
euros, IVA incluido. Además, se ha renovado el mobiliario urbano y el paso 
peatonal existente para adecuarlo a las normas de accesibilidad. Estas tres 
actuaciones han sido realizadas por la empresa adjudicataria Conformas 
Rehabilitación y Obra Nueva, S.L. 
 
Finalmente, se ha procedido a la mejora de la iluminación de la plaza mediante 
la sustitución de las luminarias actuales por otras de tipo LED, así como la 
instalación de nuevas luminarias para mejorar la uniformidad lumínica del 
entorno. Así, este nuevo alumbrado exterior cumple con el criterio general de 
eficiencia en los aspectos técnico, económico y medioambiental. Para ello, se 
ha tenido en cuenta el cumplimiento del Real Decreto 1890/2008, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en 
instalaciones de alumbrado exterior. Para esta actuación se ha realizado una 
inversión de 19.377,02 euros, IVA incluido, ejecutado por la empresa Urbalux, 
S.A. 
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